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: 20-00) ¿05 ¿02-PO 
> ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

' DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA MINERA 

lea ÉS LOS PÉREZ III MINEPE S.A.- 
CUANTÍA: $1.300 Dólares Norteamericanos 

LY. Y Y Y Y Y Y Y LY Y LL LLL LL Y % 

En la ciudad de Machala,|Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, [hoy día miércoles veintiuno de   
septiembre del año dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADA YUDY : 

LIZETH BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del 

Cantón Machala; comparecten por sus propios derechos, el' 

señor CORI ESTENIO RAMOS CONTRERAS, quien declara ser 

ecuatoriano, estado civil soltero, domiciliado en el cantón 

Ponce Enríquez, por sus ¡propios derechos el señor LUIS 

BENJAMÍN BERMEO MENDIETA quien declara ser 

ecuatoriano, domiciliado Jen el cantón Ponce Enríquez, 

de estado civil casado; por sus propios derechos el señor 

ÁNGEL ARDITO SÁNCHEZ OJEDA, quien declara ser 

ecuatoriano, domiciliado en el cantón Ponce Enríquez, de 

estado civil viudo, por sus propios derechos el señor ERASMO 

RUPERTO FRANCO TORRES, quien declara ser ecuatoriano, 

domiciliado en la el cantón Ponce Enríquez, de estado civil 

divorciado, por sus propios derechos el señor FRANCISCO 

RAFAEL TOALONGO MEJÍA, de estado civil casado, quien 

declara ser ecuatoriano, idomiciliado en el cantón Ponce 

Enríquez, por sus propios derechos el señor FREDDY EDGAR 

GUERRERO RODRÍGUEZ, quien declara ser ecuatoriano, 

domiciliado en el cantón ¡Ponce Enríquez, de estado civil 
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soltero, por sus propios derechos el señor CHRISTIAN DAVID 

PÉREZ GUAMÁN, quien declara ser ecuatoriano, domiciliado 

en el cantón Ponce Enríquez, de estado civil soltero, por sus 

propios derechos el señor FAUSTO BOLÍVAR PÉREZ 

ORELLANA quien declara ser ecuatoriano, domiciliado en el 

cantón Ponce Enríquez, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos el señor JORGE IVÁN PÉREZ ORELLANA, quien 

declara ser ecuatoriano, domiciliado en el. cantón Ponce 

Enríquez, de estado civil soltero, por sus propios derechos el 

señor BENITO VINICIO RODRÍGUEZ MENDIETA, quien 

declara ser ecuatoriano, domiciliado en el cantón Ponce 

Enríquez, de estado civil soltero, por sus propios derechos el 

señor WALTER ALFREDO PERALTA LEÓN, quien declara ser 

ecuatoriano, domiciliado en el cantón Ponce Enríquez, de 

estado civil soltero.- Los señores comparecientes: 

Ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe, con amplia libertad 

y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

continuación:- SEÑORA NOTARIA: En el. Registro de 

Escrituras Pública a su cargo sírvase incorporar una en la cual 

conste la Constitución de la Compañía de Denominada: 

MINERA LOS PÉREZ 111 MINEPE S.A., que se celebra de 

conformidad con las clausulas siguientes. PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la 

presente escritura pública, las siguientes personas: a) el señor 

CORI ESTENIO RAMOS CONTRERAS, quien declara ser   
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ecuatoriano, estado civil soltero, domiciliado en el cantón ' 

Ponce Enríquez, por sus [propios derechos el señor LUIS 

BENJAMÍN BERMEO MENDIETA quien declara ser 

ecuatoriano, domiciliado en el cantón Ponce Enríquez, de 

estado civil casado; por sus propios derechos el señor ÁNGEL 

ARDITO SÁNCHEZ OJEDA) quien declara ser ecuatoriano,   
domiciliado en el cantón Ponce Enríquez, de estado civil viudo, , 

por'sus propios derechos el señor ERASMO RUPERTO FRANCO 

. TORRES, quien declara ser; ecuatoriano, domiciliado en la el 

cantón Ponce Enríquez, de estado civil divorciado, por sus 

propios derechos el señor [FRANCISCO RAFAEL TOALONGO 

MEJÍA, quien declara ser ecuatoriano, casado, domiciliado en 

el cantón Ponce Enríquez, por sus propios derechos el señor 

FREDDY EDGAR GUERRERO RODRÍGUEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, domiciliado en el cantón Ponce Enríquez, de 

estado civil soltero, por ¡sus propios derechos el señor 

CHRISTIAN DAVID PÉREZ GUAMÁN, quien declara ser 

ecuatoriano, domiciliado enjel cantón Ponce Enríquez, por sus 

propios derechos, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos el señor FAUSTO BOLÍVAR PÉREZ ORELLANA quien 

declara ser ecuatoriano, domiciliado en el cantón Ponce 

Enríquez, de éstado civil soltero, por sus propios derechos el 

señor JORGE IVÁN PÉREZ ORELLANA, «quien declara ser 

ecuatoriano, domiciliado en el cantón Ponce Enríquez, de 

estado civil soltero, por sus|propios derechos el señor BENITO 

VINICIO RODRÍGUEZ MENDIETA, quien: declara ser 

ecuatoriano, domiciliado en el cantón Ponce Enríquez, de 

estado civil soltero, por sus |propios derechos el señor WALTER 

AAA —   
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ALFREDO PERALTA LEÓN, quien declara ser ecuatoriano, 

domiciliado en el cantón Ponce Enríquez, de estado civil 

soltero..---=====-- A 

SEGUNDA. DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Por sus propios 

derechos los comparecientes declaran bajo 

juramento expresamente que es su voluntad constituir como 

en efecto constituyen la Compañía denominada: MINERA LOS 

PÉREZ 111 MINEPE S.A., además con el juramento que tienen 

efectuado, declaran la veracidad del contenido del 

presente contrato de constitución de la compañía, el cual 

libre, -y voluntaria y en pleno conocimiento han pactado 

asumiendo las consecuencias civiles y penales que pudieren 

generar acatando las normas de derecho 

positivo ecuatoriano que le fueren aplicables y por el 

presente estatuto social que se inserta a continuación.-------- 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA MINERA 

LOS PÉREZ Il MINEPE S.A. 1. CAPÍTULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD y 

DOMICILIO.- La compañía se denomina MINERA LOS PÉREZ 

11 MINEPE S.A. , de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

en el Sitio San Salvador, del cantón Ponce Enríquez, provincia 

de El Azuay, pudiendo establecer agencias o sucursales, 

dentro y fuera del territorio nacional, previa autorización 

legal.-ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO.- La 

Compañía tiene como objeto social la explotación de minas 

y canteras, para: la extracción de minerales metaliferos, 

especialmente metales preciosos, oro, plata, platino y
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extracción y preparación de minerales estimados por su 

contenido de minerales ¡no ferrosos, cumpliendo las 

actividades de explotación, beneficio, comercialización, - 

exportación e importación de los referidos 

comercio y operaciones mercantiles permitidos por la ley 

y relacionados con sul objeto social. oonrroronn=o=- 

ARTÍCULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA LEGAL.- El 

plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

contrato constitutivo en el Registro Mercantil correspondiente. 

El plazo determinado podrá prorrogarse por decisión de la 

junta general de accionistas; sin perjuicio, de disolverse 

anticipadamente antes el plazo señalado en el presente 

estatuto, mediante autorización expresa de la junta general de 

accionistas o en la forma y condiciones expresamente previstas 

en la Ley de Compañías y, demás cuerpos:legales que guarden 

conformidad con la misma. CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL 

SOCIAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO CUARTO: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital Social de la compañía es de UN 

MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $1.300); dividido en un mil trescientas acciones 

ordinarias, nominativas “e indivisibles de un dólar-de los 

Estados Unidos de América cada una.- ARTÍCULO QUINTO: 

NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las acciones serán numeradas 

desde la cero cero uno a la mil trescientos, pudiendo un mismo 

título representar varias ¡acciones a la vez.- ARTÍCULO   
SEXTO: PROPIEDAD DE ACCIONES.- La compañía | 

| 
| 

5 I 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ABG.YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

Notaria-Segunda 

Machala - El Oro fono 2968300 

considerará bropictariohn as ácciones a quien aparezca como 

tal en el libro de acciones $ désiones fue la misma debe poseer; 

cuando existan varios propietarios de una misma acción, éstos 

nombrarán un representante común.“ ARTÍCULO SÉPTIMO: 

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la compañía podrá 

aumentarse en legal y debida forma por resolución de la junta 

general de acciones y por los medios permitidos por la Ley de 

Compañías vigente.- ARTÍCULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN 

DE TÍTULOS.- Los títulos de las acciones serán firmados por 

el Presidente y Gerente General de la compañía.- ARTÍCULO 

NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las acciones 

pagadas de la compañía gozan de iguales derechos y 

privilegios.- ARTÍCULO DÉCIMO: PÉRDIDA, DETERIORO Y 

DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida, deterioro o destrucción 

de los títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos 

anulados los anteriores a costa del interesado. En este caso, 

los nuevos títulos se emitirán previos que se publicarán en uno 

de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía por tres días consecutivos y, luego de 

transcurridos treinta días contados desde la última 

publicación siempre y cuando no hubiese oposición de 

terceros.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES.- Los ' propietarios de acciones que por 

cualquier motivo transfieran libremente; deberán dar aviso de 

inmediato-¿l representante legal; de la compañía para el 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley y en el artículo sexto 

del presente estatuto.Z. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

DERECHO A VOTO.- Cada accionista tendrá en las juntas
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1 generales derecho a voto de acuerdo o en proporción-4Í valor ' 

2 pagado de sus acciones.- CAPÍTULO TERCERO: DEL 

3 GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

4 DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

5 ÓRGANOS DE GOBIERNO.- La compañía estará gobernada : 

6 por la Junta General de Accionistas ¡y administrada por el, 

7 Presidente y Gerente General “de la misma, según las 

3 atribuciones que a cada uno le concede el presente estatuto.- 

9 ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La | 

lo Junta General de Accionistas, formada por los accionistas | 

11 legalmente convocados y reunidos en la suprema autoridad de 

12 la compañía. En consecuencia las decisiones que se tomaren, 

13 obliga a todos los accionistas, aun cuando no hubieren 

14 concurrido las acciones. [Dichas decisiones no podrán ser!   % 
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15 revisadas sino por la propia Junta General que las resolvió    
16 aprobar inicialmente, quedando a salvo el derecho de 

17 apelación consignado con los artículos doscientos cuarenta y 

lg nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañías.-; 

19 ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las. 

20 Juntas Generales podrán spr ordinarias Í extraordinarias”Íás | 

21 primeras se reunirán obligatoriamente durante el primer 

2 trimestre de cada año para conocer el informe de los 

  

23 administradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, 

24 beneficios o utilidades, nombramientos, renuncias de los 

25 administradores, etc., debiendo ser convocados previamente 

26 por el Presidente o Gerenté General mediante aviso que será   
27 ¡publicado en uno de los |diarios“de mayor circulación del, 

23 domicilio principal de la compañía y con anticipación de ochor” 
| 
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días al menos al día de la reunión. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por 

convocatoria hecha por Presidente o Gerente General de igual 

forma que las ordinarias, o a pedido de uno o más accionistas 

que representen por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social, y en los casos expresamente señalados en la 

ley.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: JUNTAS Y UNIVERSALES.- 

La Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

éste presente todo el capital pagado y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por 

unanimidad la celebración de la junta.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: DE LA REPRESENTACIÓN.- A las Juntas 

Generales concurrirán los accionistas personalmente o por 

medio de representación, -Ón cuyo caso, la representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada junta 

especificando la misma, a no ser que el representante tenga 

poder legalmente conferido para que pueda estar presente.- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DEL QUORUM.- Para que se 

instale válidamente la Junta General de Accionistas en 

primera convocatoria, se requerirá la presencia de por lo 

menos, la mitad del capital pagado. Sí no hubiere este quórum 

habrá una segunda convocatoria, dentro de los treinta días 

posteriores de la fecha fijada para la primera reunión y la 

Junta General se instalará con el número de accionistas 

presentes, cualquiera sea el capital que representen, 

particular que se expresará en la convocatoria.- ARTÍCULO 
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DÉCIMO NOVENO: DEL QUORUM ESPECIAL.- Para que la 

Junta General Ordinaria |o Extraordinaria pueda acorar ' 

válidamente el aumento|o disminución de capital, la 

transformación, fusión, disolución anticipada reactivación de 

la compañía en proceso de liquidación y en general para 

cualquier modificación al estatuto habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado en primera convocatoria; en segunda 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado 

y en tercera con el número de accionistas presentes debiendo 

prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente 

VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las juntas 

generales serán presididas|por el Presidente de la compañía.   A falta del presidente titular, la junta designará de entre los 

asistentes un Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General de la compañía; sin perjuicio que a su falta la junta 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Salvo las excepciones previstas en la 

ley o en el estatuto, las decisiones de las juntas generales | 

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General tiene atribuciones para decidir 

todo asunto pertinente a los negocios de la compañía siempre 

que no se opongan a la Ley al derecho a la costumbre y al   presente estatuto. De manera especial son sus atribuciones: 

a) Designar y remover libremente al Presidente y al Gerente
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General, así como fijar sus remuneraciones en debida forma. 

b) Conocer y aprobar los informes, balances y cuentas de 

inventarios que presentarán anualmente el Presidente, el 

Gerente General y otros funcionarios de la compañía, tales 

como: los Comisarios auditores o contadores. c) Nombrar un 

comisario y designar demás funcionarios de la sociedad. d) 

resolver sobre el destino que se le dará a las utilidades 

anuales. e) Autorizar la adquisición de bienes inmuebles o 

muebles que sean necesarios para el cumplimiento de los 

objetivos de la compañía. f) Acordar los aumentos reducciones 

o reintegros de capital social. g) Prorrogar o restringir el plazo 

de duración de la compañía o disolverla anticipadamente. h) 

Reformar o interpretar el presente estatuto. i) Disponer que se 

establezca acciones contra los administradores en caso de ser 

necesarias, especialmente las de daños y perjuicios. j) 

Autorizar al Presidente y al Gerente General el otorgamiento 

de poderes generales y/o especiales. k) Nombrar liquidadores 

cuando llegue el caso de hacerlo. 1) Resolver toda controversia 

que por derecho propio le corresponda en su calidad de órgano 

supremo gubernativo de la compañía. m) Cumplir en fin todas 

aquellas atribuciones que por el presente estatuto o por 

mandato de la Ley, le estuvieren asignadas.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE JUNTAS.- El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las juntas generales llevará las 

firmas del presidente y del secretario de la junta. De cada junta 

se formará un expediente con la copia del acta y de los demás 

documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron 

en la forma prevista en la Ley y en los estatutos. Se 

10 
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1. incorporarán también a |dicho expediente los demás 

2 documentos que hayan sido conocidos por la junta. Las actas 

3 podrán llevarse a máquina en hojas debidamente foliadas, o 

4 ser asentadas en un libro destinado para el efecto. Las actas 

5 podrán ser aprobadas por la junta general en la misma sesión. | 

6 Las actas serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de   
7 los quince días posteriores a la reunión de la junta. ARTÍCULO 

g VIGÉSIMO CUARTO: DEL ——PRESIDENTE Y SUS 

9 ATRIBUCIONES.- El Presidente será nombrado por la Junta 

10 General, podrá o no ser accionista de la compañía durará cinco 
A 

11 años en su cargo, y podrá ser indefinidamente reelegido. Son | 

2 sus atribuciones: a) Convocar y presidir las reuniones de 

13 Junta General. b) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los títulos de las acciones. c) Legalizar con su firma 

conjuntamente con la del Secretario las actas de las Juntas 

Generales. d) Presentar anualmente a la Junta o cuando esta 

lo solicite, un informe de las actividades y situación económica 

  

social o financiera de la compañía. e) Subrogar al Gerente A A 

  

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

General por falta temporal o 

demás atribuciones y cumpl 

en el estatuto social, así 

señaladas para los administ 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUI 

ATRIBUCIONES “Y DEBERES.- 

autoridad ejecutiva de la compañía será elegido por la Junta 

General para un periodo 

indefinidamente reelegido y 

compañía. Son atribuciones y deberes 

definitiva de éste. f) Ejercer las 

ir con los deberes asignados a él 

como cumplir las obligaciones 

radores en la Ley de Compañías.- 

TO: DEL GERENTE GENERAL.- 

El Gerente General es la 

de cinco años, emeco_ añ pudiendo ser 

r podrá ser o no accionista de la 

a) jercer la    
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representación legal É, compañía tanto legal, judicial como 

extrajudicial. b) Administrar los negocios de la compañía. c) 

Manejar sus fondos, aperturar y mantener cuentas corrientes, 

efectuar operaciones bancarias de toda clase, recibir comprar, 

vender, realizar en fin cualquier operación, acto o contrato, 

firmado ya sea individual y/o conjuntamente con el 

Presidente. d) Convocar Y reuniones de la Junta General de 

accionistas. e) Suscribir.conjuntamente con el Presidente, los 

títulos de las acciones. f) Presentar Conjuntamente con su 

informe el balance anual de pérdidas y ganancias, la proforma 

de distribución de utilidades o dividendos e informar sobre la 

marcha económica de la compañía. g) /Cuida bajo su 

responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros de 

contabilidad, así como los demás libros exigidos por la Ley. h) 

Conferir poderes generales o especiales previa resolución de 

Junta General, así como la Procuración Judicial cuando fuere 

necesario. ij) Presentar proyectos de reglamentación del 

presente estatuto social para la posterior aprobación de la 

junta general. j) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 

deberes que le corresponden en razón de sus funciones 

conforme a este estatuto a las resoluciones de Junta General 

y a las disposiciones de la Ley de compañías.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO: AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS.- 

Los nombramientos de los funcionarios que correspondan 

hacer a la junta general, los extenderá el Secretario de la junta 

correspondiente. El de Gerente General será legalizado por el 

Presidente de la compañía y el de Presidente por el Gerente 

General.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DE LA 

12
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REPRESENTACIÓN LEGAL| Ía representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía la tiene solo el Gerente General 
AAA 

y se extenderá a todos los asuntos relacionados con su objeto 

social, en operaciones civiles y mercantiles y con todas las 

facultades que el presente| estatuto prescriba.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO: DEL|COMISARIO: La Junta General 

nombrará un Comisario Principal y uno suplente, con las 

funciones establecidas en la Ley de Compañías durará un año 

en sus funciones pudiendo|ser indefinidamente reelegido su 

obligación principal será lal|de presentar a la Junta General 

Ordinaria un informe sobre|el estado económico y financiero 

de la compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La disolución y liquidación | 

de la compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de 

la Ley de Compañías; especialmente, por lo establecido en la   sección Décimo Segunda [de esta Ley, así como en el 

Reglamento, respecto de la disolución y liquidación de 

compañías y por lo previsto én este Estatuto.- En este caso la 

Junta General nombrará un liquidador con las facultades que 

le concede la Ley.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO: UTILIDADES Y 

RESERVAS.- La Junta General de Accionistas resolverán la 

distribución de utilidades la que será en proporción al valor 

pagado de las acciones. ¡De las utilidades líquidas se 

segregará, por lo menos, el diez por ciento anual para la 

formación e incremento del fondo de reserva legal de la 

Compañía, hasta cuando éste alcance, por lo menos, el 

- cincuenta por ciento del capital social. Además la Junta 

General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas  
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especiales O extraordinarias. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO 

PRIMERO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico 

de la compañía será con corte al treinta y uno de diciembre 

de cada año.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: SUJECIÓN 

A LA LEY.- En todo lo que no estuviere definido en el presente 

  

  

  

  

  

6 estatuto se aplicarán las disposiciones de la Ley de 

7 Compañias, Código Civil, Código de Comercio y demás que 

g guarden relación.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES 

9 JURAMENTADAS DE SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL 

10. CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fundadores de la compañía 

1 MINERA LOS PÉREZ IIl MINEPE S.A., hacen las siguientes 

12 declaraciones: A.) 

Nombres y 

Apellidos Número de Capital | Capital | Numero de 

de los Accionistas |cédula de Suscrito| Pagado | Acciones 

Ciudadanía | 100% 

Walter Alfredo 

Peralta León 0704613330 $ 75 $ 75 75 

Franco Torres 

Erasmo Ruperto 1100617727 $ 150 | $ 150 150 

Francisco Rafael 

Toalongo Mejia 0102562964 $100 $ 100 100 

Freddy Edgar 

Guerrero 

Rodríguez 0703526400 $25 $ 25 25               
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Pérez Guamán 0704986827 $100 $ 100 100 

Fausto Bolívar 

Pérez Orellana: 0703263756 $150 $150 150 

Jorge lván Pérez 

Orellana 0704231455 $25 $25 25 

Benito Vinicio 

Rodríguez 

Mendienta 0704201532 $25 $25 25 

Ángel Ardito 

Sánchez Ojeda 0700224454 | $216 $216 216 

Luis Benjamín 

Bermeo Mendieta | [0700387194 $217 $217 217 

ori Estenio 

Ramos Contreras 1201144365 $217 $217 217 

8 | TOTALES $ [[300 | $1300 1300 

  

              
  

B.) De igual forma los accionistas declaran bajo juramento-qúe 

una vez constituida la compa: 

capital social en una mstitupión bancaria en una cuenta a 

CUARTA: 

DESIGNACIÓN.- Los accionistas designan por unanimidad 

nombre de 

como Presidente de la compañía al accionista CHRISTIAN 

DAVID PÉREZ GUAMÁN y al| señor WILLIAM VINICIO ORTIZ 

RAMOS, Gerente General de 

  
la sociedad.- 

del presente estatuto y la Ley de Compañías vigente.- 

ñía depositarán en numerario él 

CLÁUSULA 

la misma con las atribuciones   
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CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES FINALES. 

PRIMERA.- Los Accionistas de la Compañía MINERA LOS 

PÉREZ 111 MINEPE S.A declaran: a) Que responden individual 

y solidariamente de la exactitud de las declaraciones 

contenidas en este Contrato de Constitución de Compañía; b) 

Que se encuentran absolutamente de acuerdo con el 

Estatuto que consta en el presente instrumento; y c) 

Que autorizan al Abogado Dr. Juan Cando Pacheco, para 

que realice ante la Intendencia de Compañías de 

Machala, y demás autoridades competentes, todos los trámites 

necesarios para el establecimiento legal de la Compañía hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Camilo 

Ponce EnTÍqUez. coronar no 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS BHABILITANTES.- Se agrega como 

tal la Reservación de denominación otorgado por la 

Superintendencia de Compañías, y copias fotostáticas de 

las cédulas de ciudadanía y papeletas de votación de cada 

uno de los accionistas. ÓN 

Agregue usted señora Notaria las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento público de ley 

para la perfecta validez jurídica de éste instrumento 

público.- Atentamente.- firma) ilegible.- Abogado Dr. Juan 

Cando Pacheco Matrícula Número cero siete— mil novecientos 

ochenta y ocho-tres.- Foro de Abogados”.- Las declaraciones 

de la voluntad de la presente escritura son de absoluta 

responsabilidad de la parte de acuerdo al artículo doscientos ocho 

inciso primero del Código Orgánico General de procesos.- Hasta 

aquí la minuta inserta que queda elevada a Escritura Pública 

16 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS! VALORES Y SEGUROS Ni 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
o - OFICINA: MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 02/09/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7742602 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0701681116 CANDO PACHECO JUAN DE JESUS 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MINERA LOS PEREZ II! MINEPE S.A. 

ACTIVIDAD ECONÉMEA: Bor EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS. 

OPERACION COMEREHENTARIA B0710.01 
Oo 

EXTRACCIÓN DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU 

2] 
OPERACION CO Ebelenraria B0710.02 

CONTENIDO EN HIERRO. 

BENEFICIO Y AGLOMERACIÓN DE MINERALES DE HIERRO. 

B0721.00 EXTRACCIÓN DE MINERALES ESTIMADOS PRINCIPALMENTE POR SU 
CONTENIDO DE URANIO Y TORIO: PECBLENDA, ÓXIDO NATURAL DE URANIO, 
ETCÉTERA; CONCENTRACIÓN DE URANIO Y TORIO, PRODUCCIÓN DE TORTA 
AMARILLA (CONCENTRADO DE URANIO). 

B0729.01 EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 
PRINCIPALMENTE POR su CONTENIDO DE METALES NO FERROSOS: 
ALUMINIO (BAUXITA), COBRE, PLOMO, ZINC, ESTAÑO, MANGANESO, CROMO, 
NÍQUEL, COBALTO, MOLIBDENO, TÁNTALO, VANADIO, ETCÉTERA. 

B0729,02 EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: oño, PLATA, PLATINO. 

PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/10/2016 12:00 AM 

  

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

.- WEB INSTITUCIONAL. 

“LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA|TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

¿ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
” RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

O EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTE    
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REPÚBLICA DEL ECUAD 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

0 Dirección General de Registro Civil, 
: Identificación y Cedulación 

I 

| CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
: IDENTIDAD CIUDADANA   

Número único de identificación: 1201144365 

Nombres del ciudadano: RAMOS CONTRERAS CORI ESTENIO ! 

Condición. del. cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimientos LOS RIOS/BABAHOYO/BARREIRO 
“Fecha de nacimiento: 16'DE DICIEMBRE DE 1961, 
Nacionalidad: ECUATORIANA - A 

* Séxo: HOMBRE A E 

  
     . Instiucción: BAGHÍLLERAT 

ch Profesión: EMPLEADO: 

ó Estado “Civil: -SOLTERO ; 

         

   
   

     

  
+e] 

  za o Cónyuge: A 

da >. sr 
á 
«4 

  

Nombres “del padre: RAMOS RICARDO : 

  

a Nombrés de lalma 
3 JESUS 2 2.015 
8 
A ¿Fecha de; exfedición: 41 DE MARZO DE 2013 

Ó Mod | EA | 

«¿Información certif cada a la, fecha; 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

_ Emisor: MARIA LEONOR) PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

: CONTRERAS: CONTRERAS PRAXEDES DE 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   
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¿8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿de 

Dirección General de Registro Civil, , * 
Identificación y Cedulación ' 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE : 

IDENTIDAD CIUDADANA   
Número único de identificación: 0700387194 

Nombres del ciudadano: BERMEO MENDIETA LUIS BENJAMIN ! 

Condición del 'cedulado; CIUDADANO . ; 

Lugar de nacimiento:, :AZUAYISANTA ISABELISANTA ISABEL 
Fecha de nacimiento: 9DE FEBRERO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 

' Sexo: HOMBRE 7” 7% + 1 MN 

  

     

    
     

  Instrucción: PRIMARÍA 
ad 

Profesión: AGRICULTOR: 

"Estado Civil: CASADO * 

  
  

08 - Cónyuge: MARIA PACHECO. he ! 

2 a Fecha de Matrimonio: E . : NN 

$ Nombres; del padre: CESAR BERMEO 

á '. Nombres de la madre: “ROSA! MENDIETA, 

Feíha de expedición: 44, DE-JULIO DE 2012. 

  

: información ceriif cada ala tech! 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

. IDENTIDAD CIUDADANA   
Número único de identificación: 0700224454 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ OJEDA ANGEL ARDITO 

Condición del cedulado; ¿CIUDADANO 

s Lugar. de nacimiento; EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 6DE MARZO DE 1946 

' Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: HOMBRE * 

: Instrucción: BASICA" . 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO | 
Estado Civil: VIUDO ee 

  

  

  

      

    

E a Cónyuge: ROMAN as: IRMA CARMITA: 
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. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación. 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA |   
l+- _—_—— Número único de identificación: 1100617727 | 

Dv: e Nombres del ciudadano: FRANCO TORRES ERASMO RUPERTO 

Condición del cedujado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/ATAHUALPA/PACCHA 
Fecha de nacimiento: 27 DE MARZO DE 1 952 

Nacionalidad: ECUATORIANA — e 

Sexo: HOMBRE o 

Instrucción: SUPERIOR o - 
“Profesión: AGRICULTOR | 
“Estado Civil: DIVORCIADO A 

  

= 
9 
9 

     
    

  
E 
= 
ra 
a 

< 
a 

a 
El 
a 

a 
o 
A 

-EÉBRERO DE 2011 

E o q 
" Intmación os certif cada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 : 

«Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINOHO- EL ORO- MACHALA- NT 2 - ELORO - MACHALA ; 

. 

> 
o 
2 
Ss 

e 
< 

  

Validez gd 
* Ing. Jorge Troya F Doy encia OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.2: 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador A A e NATION 

AÑ 
bf55e2acdf48; 

  

     
API A e o 

ANN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del, mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el porlal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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ar REPÚBLICA DEL, ¡ECUADOR 
ed NACIONAL ¡ELECTORAN E. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

001 
ELECCIONES SECCIONALES 23-MARZO-2014 

001-0223 . 1100617727 : 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

FRANCO TORRES ERASMO RUPERTO 

    

'AZUAY 

  

   



  

    

se 
: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¿$ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regisso Civ. 
Identificación y Cedulación! 

1 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE | 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0102562964 
| 

Nombres del ciudadano: TOALONGO MEJIA FRANCISCO RAFAEL 

Condición del: «cedulado; CIUDADANO 

> Lugar, de nacimiento: / AZUAY/CUENCA/SAN JOAQUIN 

Fecha de "nacimiento: 15 DE: ABRIL LDE 1966 o i 

  

  

  

  

4 * Naciónalidad: ECUATORIANA. 

"Sexo: HOMBRE - 

: Instrucción: «SUPERIOR 7 

  

  
  

si: 
Si. Cónyuge: REYES CARDENAS NARCISA E 

a . 
Y, Fecha de "Matrimonio: 20 DEE ENERÓ DE 1988" o 

ES 3 ” Nombres del padre: TOALONGO FRANCISCO DOCITEO 
oi 
> 3 Nombres de la madre: MEJÍA HILDA ROSINA 

de Fecha de de oqpnderón 0 DE.MARZO DE 2015 

Ea *Intormiación ¡cari cada 3 al la, técha: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

: Emisor MARIA LEONOR 'PACCHA MURGUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

: : Validez dessonocida 
Ing-Jorgé Troya Riisftes Detaly signed dedoswr.po 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2016.09.21 Ed ECT 

Loma am again se a. += Documento fado elec picamenlO q E EA 

: "Profesión: PRÓFESOR:* E       

      

    
R 

IE 
La impresión del presente certificada no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 1 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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E Po 
7 MEJÍA HILDA ROSÍNA ,, 
e LUGAR Y cra peso 

CUENCA + ME 
2090330 OT 
FECHA DE gsicon : 
2028-0 

      

    

APELLIDOS Y NOMBRES s 
«¿TOALONGO MEJIA... 

EAFRANCISCO.RAPAE     

          

    

    

  

    

  

  

  

    CERTIFICO: Que de conformidad lo que dispone 
el numeral 5 del Art. 18 del ta L3       

E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

- - IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0703526400 

Nombres del ciudadano: GUERRERO RODRIGUEZ FREDDY EDGAR 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/SANTA ISABEL/ZHAGLLI (SHAGLL)) 

Fecha de nacimiento: 29 DE MAYO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA - NN 

“Sexo: HOMBRE 00 
Instrucción: BASICA 9" 
Profesión: JORNALERO ++ |” 
Estado Civil: SOLTERO... |. 

  

    
       

  

  . Cónyuge: 

  

  . Fecha de Matrimonio e 

  

RO:SANCHEZ'GIKBERTO HERNAN 
» 

Nombres del padre: GUE 
  

Y 

Nombres de la:miadre: RODRIGUEZ. SANCHEZ MARIA ANGELES 
Fecha de expedición::19 DE.MARZO DE 2014 

  

"Información certificada ala fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Emisor: MARIA LEONOR PÁCCHA MURQUINCHO - EL. ORO-MACHALANT 2 -El ORO - MACHALA 

       Validez dessonocida 

    

       

    

- Ingí Jorge Troya Fuertes Opos 
Director General dal Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09. EcT 

a o . Documento firmado electrónicamente 
Apr Parera ro «o, A O ETRE 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

O 
1C-1C-95509c31798243c 

    

    

    

    

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará fimítado a fa comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,   

Dirección General de Registro Civil, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . y     
     A

 

A ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A ¿Ne 

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

- IDENTIDAD CIUDADANA   
Número único de identificación: 0704986827 

Nombres del ciudadano: PEREZ GUAMAN CHRISTIAN DAVID 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 
Luga LAYASINARANSALINARANJAL 

“Fecha de nacimiento: 13'DE ENERO DE: 1985 o 

* Nacionalidad: ECUATORIANA Ae 
pa Sexo: o: HOÑIBRE : Pa 

     

  

qa 

, Lugar” de nacimiento: 

  

    

    

  
   
   
    

5 Fecha de Matrimonio 
EY BEA 

  

   
REREZ ORELLANA ” 

    
  

«mí Nombres; ¡del padre FIRMO 

a E Nombres de: ! amiadre: ZENAIDA GUÁMAN : 

El Fecha de expedición: 2DE ELUNIO DE 2006 
mé 
LA o ' 

*Intormeción certifi cada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE OE 2016 

os "Emisor: MARIA LEONOR, 'PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

ú   

  

| Digas sl nO [OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date; 2016.09.21 1 5 ECT 
Docu Reason: Finna Eleciónica     

r 

UA 
JC-IC-9c5ab8c795dd417 

          

La impresión del presente certificado no garantiza fa legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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" 5 pa SS REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ANO ES 

Dirección General de Registro Civi, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

    

  
Número único de identificación: 0703263756 | 

Nombres del ciudadano: PEREZ ORELLANA FAUSTO BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiénto: GUAYAS/BALAO/BALAO 
Fecha de nacimiénto: 16'DE MARZO DE A 974 

Al 
” Naciónalidad: ECUATORIANA: - 

   
   
   
    
    

    

  
  

      

Nombres del "padre: PEREZ, HiPOLITO , 

Nombres de la' madre: ÓRE LLANA LUCINDA - 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

. . nformación certifi cada ala fecha: -21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

a : Emisor: MARIA LEONOR | PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA     
  

Id 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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-IC-dc2da6Sef54546 | 

        

    

naaa
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be MOMERES, 
Gi Y ORELLAMA/LUCINDA 
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    iguales) . 

MACHA el . 

 



  

DEL ECUADOR — ie          

  

  

alta Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ál Ñ 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación | 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

4 IDENTIDAD CIUDADANA | 

3 em Número único de identificación: 0704231455 | 

Nombres del ciudadano: PEREZ ORELLANA JORGE IVAN | 

Condición; del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/TENGUEL 

"Fecha de nacimiento: 31-DE MARZO DE 1982 

. Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE: 

  
  

     
    

       

  

   
    Instrucción: BASICA 

a Profesión: MINERO she 

“Estado. Civil: SOLTERO. 

  

   

. , 
2 3 cenues: e , 
O . .. 
SA 

a 

É 

l 

> 2 E Y Yyr : 
a 8 Nómbres de la madre: ORELLA A: MENDIETA MARIA 

3 Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2013 . ' 

24 : . 
2 + *informigción certifi cada a ala fecha: 21 DE, SEPTIEMBRE DE 2016 

: * Emisor: MARIA LEONOR PÁCCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA   

  

      
| Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

»r. == » Pocumento firmado electrónicamente rare   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



    

  
  

  

  
  

   

    

Que las) presente(S)| oaamoe-- 

iguakes) al (a lps) originales). 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
iq Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación ' 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA   
Número único de identificación: 0702810201 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ MENDIETA BENITO VINICIO ! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

: Lugar de. “nacimiento; AZUAYICAMILO PONCE ENRIQUE/CAMILO 
PONCE ENRIQUEZ :   

. Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1972 

: Nacionalidad! ECUATO ¿ NA : 
rr Ti 

! Sexo: HOMBRE : 

  

            
    

   

      

         
  o Instrucción; - BASICA! 

E Profesión: AGRÍCULTOR 

  
= : 
=3 E Estado Civil: SOLTERO” 

9% ' 
a Cónyuge: - - 

o : Fectia de, Matrimonio: mn . . 
a 

Sl Nombres del padre: RODRÍGUEZ MALDONADO JUAN JOSE 

má Nombres de la madre: MENDIETA OCHOA CARMELA CRISTINA 

E Fecha: de expedición: 9 DE ¿ JUNIO DE 2014 

- Información cer cada ala fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

- Emisor: MARIA LEONOR, p RQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA       

  

        

  

a : : Le 7 => 

PAS 1) Validez desgonocida 
: ing: Jorge Troya Fiiertes l dy) Dl sion ne 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 01S. 92 

Ae .. - : Documento firmado electrónicames PR o A O OPERA 

UNED 
cóaad015f244 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación : 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. | 
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      CO: Que de conformidad a l0'que dispone 

18 del la Ey "Nola      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿> ES 

El Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación (O di Ne | 

Dirección General de Registro Civil, * 
identificación y Cedulación « 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO | DE DATOS DE , 
: IDENTIDAD CIUDADANA 

y 2 

  

  
Número único de identificación: 0704613330 

Nombres del ciudadano: PERALTA LEON WALTER ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO   
   

  

— Lugar. de. “nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

    ) : 

_ Fecha de. "nacimiento: 11 DE: FEBRERO 'DE 1984 : 

“Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE z 
a, : 

  | Instrucción: BASICA . a 
— Profonión EMPLEADO 2 
“Estado Civil: SOLTERO 

  

Fecha de expedición; 20. DE ABRIL DE 2015 

“ 

Información! cor cada a aa, fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIA LEO OR, PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

qe e: PERÍ ALFREDO 
á- E Po 

yo Nombres 'de la madre: LEON! 'BARZALLO: BLANCA LUZ 
Aa e ye Sá asis 

> 

LIA   
     

    
Digitafiy signed 
TROYA FUERTI 

Director General dal Registro Civil, identin ¡cación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente .s A A 

EIN 
1C-TC> ad 

    

    

  

  
      

    

    

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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e VEPÚBÍICA pe 
El Eso, AACIONAL 

CERTIFICO: Que de conformidad 

  
    alo que ¿one 

     EBLACIO OTARUA SEGUNDA De. Macu 

    
 



  

22. 
ABG.YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

Notaria-Segunda 

Machala - El Oro fono 2968300 

1 con todo el valor legal Y, leída que fue integramente por mí 

2 la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en lo 

3 expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

  

4 doy fe.---- 

l ¿0 EA 
g CORI ESTENIO RAMOS CONTRERAS 

9 C.C. No. 1201144365 

l =3 
O3 12 

os - 
4213 z 

EN LUIS B BERMEO M 
a 

> C.C. No. 0700387194 

2E' . 

ds" 
20 ÁNGEL 

21  C.C. No. 0700224454 

21 C.C>No. 1100617727 

28 SIGUEN.......... 

¡NCO TORRES 
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ABG.YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

Notaria-Segunda 

Machala - El Oro 

LAS FIRMAS .....oocco... 

fono 2968300 

  

    

2 
3) 

FAUSTO BOLIVAR PÉREZ ORELLANA 

C.C. No. 0703263756 

SIGUEN 

lo 
  

e
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29 

“WALTER ALFREDO PERALTA 

237 

ABG.YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

Notaria-Segunda 

Machala - El Oro fo 

LAS FIRMAS .coccconcnncnnono 

    

   

JORGEJVÁN PÉREZ ORE! 
C.C. No. 0704231455 

Uno bzz> 

no 2968300 

ANA 

   
BENITO VINICIÓ RODRÍGUEZ MENDIETA 

C.C. No, 0702810201 

  

C.C. No.0704613330 

  

TH BLAC          O MORENO 
- SEGUNDA 

19 

 



  

  

SE OTGORGÓ ANTE Mí, y en fe de ello, confiero 

este TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, 

que es igual a su original, que en veintitrés fojas 

   

  

Abg. Yudy Blacio M 
NOTARIA SEGUNDA 

KIACHALA ECUADOR 

annnennnn ZON.- Siento como tal que en esta fecha 22 de septiembre de 2016, a las nueve 

horas, procedí a inscribir, Bajo el número DIECISIETE (17) del Libro Mercantil y 

SETENTA Y OHO (-78-) del Libro Repertorio, una CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, 
celebrada entre WALTER ALFREDO PERALTA LEON, ACCIONISTA ; FRANCO TORRES ERASMO, 

ACCIONISTA; FRANCISCO RAFAEL TOALONGO MEJIA, ACCIONISTA ; FREDDY EDGAR GUERRERO 

RODRIGUEZ, ACCIONISTA; CHRISTIAN DAVID PEREZ GUAMAN, ACCIONISTA; FAUSTO BOLIVAR 

PEREZ ORELLANA, ACCIONISTA; JORGE IVAN PEREZ ORELLANA, ACCIONISTA; BENITO VINICIO 

RODRIGUEZ MENDIETA, ACCIONISTA; ANGEL ARDITO SANCHEZ OJEDA, ACCIONISTA; LUIS 

BENJAMIN BERMEO MENDIETA, ACCIONISTA; CORI ESTENIO RAMOS CONTRERAS, ACCIONISTA 

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL--* «- 
CANTÓN DE GAMILO PONCE ENRÍQUEZ 

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CAMILO PONCE ENRÍQUEZ 

D.L. 2002-64; R.O. 544-MARZO 28-2002 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

43
 

Oficio 121- RPMCPE-2016 

Camilo Ponce Enríquez, 23 de septiembre del 2016 

SEÑORES. . 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LA CIUDAD DE CUENCA 
En su despacho.- 

En cumplimiento AL ART. 151 de la Ley de, Compañías, me permito remitir los 

siguientes documentos inscritos en este Registro Mercantil: 

- CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA MINERA LOS PEREZ lll 

MINEPE S.A. 

- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

MINERA LOS PEREZ lll MINEPE S.A. 

- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE|LA COMPAÑÍA DENOMINADA MINERA 

LOS PEREZ lll MINEPE S.A. 

Particular que comunico para fines legales pertinentes. 

Atentamente,   
  

PROPIEDAD Y MERCANTIL 

Dir.: Calle 28 de Marzo y Avda. Río Siete Teléf: 2480212 Ext. 111/ Fax: 2430368 
Camilo Ponce Enríquez - Azuay - Ecuador 

  

     


